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SUPERINTENDENCIA
DE SALUD
IntendencIa de Prestadores de Salud
Subdepartamento de Sanciones y Apoyo Legal

PAS FISC N'656-2023 QUALITY AND
SAFETY CARE SpA/CALIDAD EN SALUD
SpA/CLÍNICA JUAN PABLO 11.

RESOLUCIÓN EXENTA IP/NO 4496
SANTIAGO,

VISTOS : 1 O JUL. 2024

1) Lo dispuesto en los numerales 1'’, 3'’ y 12'’, del artículo 121, y en el artículo 123,
del DFL N'> 1, de 2005, de Salud; en el Artículo Sexto, de la Ley N'’20.416, que fIja
normas para las Empresas de Menor Tamaño; en el artículo 24, y demás normas
pertinentes, del Reglamento del Sistema de AcreditacIón para los Prestadores
institucionales de Salud, aprobado por el D.S. N'’15, de 2007, de Salud; en la Ley
N'’19.880, sobre procedimiento administrativo; en la Circular Interna IP/N'’4, de 31
de marzo de 2016, que dicta instrucciones sobre los procedImientos de fiscalizacIón
a las entidades acreditadoras; en la Resolución N'’7, de 2019, de la Contraloría
General de la República; y en la Resolución Exenta SS/N'’1.373, de 2 de dIcIembre
de 2022, de la SuperintendencIa de Salud.

2) La solicitud de acreditación N'’5.265, de 3 de abril de 2023, relativa al
procedimiento de reacreditación del prestador instItucional denominado "Clínica Juan
Pablo II"

3) El Acta Nc’25, de 19 de junio de 2023, de la Audiencia Pública para la Ejecución
del ProcedImiento de Designación Aleatoria de Entidades Acreditadoras, que dejó
constancIa de la designacIón de la Entidad Acreditadora "QUALITY AND SAFETY CARE
SpA'’, para la eJecución del proceso de evaluacIón del procedImIento de
reacreditación solicitada por ese prestador.

4) Informe de Fiscalización Cumplimiento de los Plazos Normativos del proceso de
acreditación de la "Clínica Juan Pablo II", de 22 de dicIembre de 2023, elaborado por
el Sul>departamento de Fiscalización en Calidad.

5) El Ordinario IP/N'’4.289 de 5 de abril de 2024, que formula cargo a la Entidad
Acreditadora "QUALITY AND SAFETY CARE SpA".

6) Los descargos, presentados mediante correo electrónico de 23 de abril de 2024,
de la EntIdad Acredltadora, respondiendo a la formulacIón de cargo.

CONSIDERANDO:

1'’. Que, mediante el Ordinario señalado en el N'’5 de los vistos precedentes, se inició
un procedimiento administrativo sancIonador en contra de la Entidad Acreditadora
"QUALITY AND SAFETY CARE SpA'’, por la eventual infracción a las normas del
Reglamento del Sistema de AcredItación para Prestadores Institucionales de Salud,
formulándole el siguIente cargo: "Haber infringido el artículo 27 del Reglamento, y
la Circular IP/Nc’37, de 31 de mayo de 2017, respecto al incumplimiento del plazo
para la entrega del informe de acreditación, que reportó un retraso de un día hábil,
posterior al plazo previamente prorrogado, en el marco del procedimiento de
acreditación del prestador institucIonal denominado Clínica yuan Pablo II.".

2'’. Que, mediante la presentación, adjunta al correo electrónico de 23 de abril de
2024, la entidad acreditadora señala fundamentalmente que "Acatamos como
entidad Quality and Safety Care SPA toda responsabilidad que recae en nosotros por
el incumplimiento a dicho Reglamento" .

3'’. Que, en vista que la Entidad Acreditadora reconoce la conducta representada en
los cargos, sin ofrecer mayores justificaciones al respector cabe tener por
configurada la infraccIón imputada, consistente en el incumplimiento de los plazos



normativas en la entrega del informe de acreditación del prestador institucional
"Clínica Juan Pablo II".

4'’. Que, acreditada la conducta infraccional, corresponde ahora determinar la
responsabilidad de la Entidad en ese hecho, esto es, si con dicho incumpIImiento
contravino su deber legal de cuidado general en el acatamiento de las leyes y demás
normativas que regulan sus actividades específIcas, debido a un defecto
organizacional Interno que permitió su ocurrencia. Sobre el particular, se tiene que
la imputada no ejerció dlligentemente sus facultades de organización, dirección y
adminIstracIón, a fin de prever y evitar dicha contravención, por lo que, así, resulta
responsable.

4'’. Que, en consecuencia, corresponde determinar la sanción a imponer a "Quality
and Safety Care SpA". En consideración a los fines de prevención y de Incentivo al
cumplimiento; a la necesIdad de mantener el buen desarrollo de los procedimientos
de acreditación; y al hecho de haber sido sancionada anteriormente, mediante la
Resolución Exenta IP/N'’5.278, de 14 de noviembre de 2023, por la misma materia,
es que se estima adecuado imponer a la infractora una multa a beneficio fiscal de 10
unidades de fomento, según se prevé en el artículo 123, del D.F.L. N'’1, de 2005,
aplicable a la materia ventilada en el presente caso.

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente citadas;

RESUELVO :

1'> SANCIONAR a la Entidad Acreditadora "QUALiTY AND SAFETY CARE SpA'’, con
N'’49 de Inscripción en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, RUT
77.076.873-K, domiciliada en calle Rosal 374, Departamento 2, Oficina 2, Santiago
Centro, RegIón MetropoIItana, representada legalmente por doña Carolina Andrea
Tamblay García, con una multa a beneficio fiscal de 10 unidades de fomento, por
haber infringido el artículo 27 del Reglamento; y la Circular IP/N'’37, de 31 de mayo
de 2017, respecto del informe del procedimiento de acreditación de la "Clínica ]uan
Pablo II"

2'’ Se hace presente que el pago de la multa deberá efectuarse en el plazo de 5 días
hábiles desde la notificación de la presente resolución, a través del sitio web de la
Tesorería General de la República (www.tgr.cl), sección ''Pago de Impuestos FIscales
y Aduaneros", donde se dispondrá oportunamente el respectivo formulario de pago
(Formulario 107).

3'’ INCORPÓRESE copia de la presente resolución a la inscripción de la Entidad
Acreditadora "QUALITY AND SAFETY CARE SpA'’, por el Funcionario Registrador de
esta Intendencia.

4'’ PRACFíQUESE taI incorporación dentro de quInto día hábil desde que la presente
resolucIón le sea intlmada
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